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REPARTO: DEMANDA LABORAL SEÑOR OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO-C.C.
77.024.481

Marelis Daza Obredor <mdazao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 02/04/2024 14:45
Para:​Juzgado 01 Laboral Circuito - La Guajira - Riohacha <j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​luisfuentes976@hotmail.com <luisfuentes976@hotmail.com>​

2 archivos adjuntos (21 MB)
DEMANDA PODER Y ANEXOS OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO.pdf; ActaReparto - 2024-04-02T143951.505.pdf;

De: Oficina Judicial - Seccional Riohacha <ofijudrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 2 de abril de 2024 11:47
Para: Marelis Daza Obredor <mdazao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: DEMANDA LABORAL SEÑOR OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO-C.C. 77.024.481
 

Cordialmente,

Maria Teresa Torregroza Rosales
Coordinador Oficina de Apoyo Judicial 
Profesional Universitario Grado 13
ofijudrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 Calle 7 No. 15-58 Piso 1, Palacio de Justicia

 Tlf: 7282597 • Riohacha DTC • La Guajira

 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente.

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Rama Judicial y/o Oficina de Coordinación Administrativa de Riohacha; son únicamente para el

uso del destinatario y pueden contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si Usted no es el destinatario intencional,

se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, retransmisión,

diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito

original de la misma, es ilegal.

De: LUIS ANTONIO FUENTES <luisfuentes976@hotmail.com>
Enviado: martes, 2 de abril de 2024 11:17 a. m.
Para: Oficina Judicial - Seccional Riohacha <ofijudrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DEMANDA LABORAL SEÑOR OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO-C.C. 77.024.481
 

Cordial saludo, adjunto demanda laboral con sus respectivos anexos y poder
otorgado, igualmente adjunto correo electrónico en el cual se evidencia él envió
de la demanda a las entidades demandadas a los correos de notificaciones
judiciales en aras de dar cumplimiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

mailto:ofijudrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO
C.C. No. 84.084.606 EXPEDIDA EN RIOHACHA
T.P. No. 218.191 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
TELÉFONO: (601) 5602066
DIRECCIÓN: CARRERA 5 No. 16-14, OFICINA 902-BOGOTÁ
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


